
ACUERDO QUE DELEGA Y DISTRIBUYE COMPETENCIAS PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS
Y CONTRATOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS CONSENSUALES EN QUE LA UNIVERSIDAD SEA PARtE

Francisco Barnés deCastro, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de
México, confundamento enloprevisto porlosartículos CJ'delaLeyOrgánica,
Y34fracciones 1,IXYX delEstatuto General, Y

CONSIDERANDO

QuelaUniversidad Nacional Autónoma deMéxico constantemente parti
cipaenlacelebraci6ndeinstrumentosjurídicos quetieneh porobjetocontribuir .
allogrodesusfinescomoson:impartireducaci6nsuperior,organizary realizar
investigaciones y extender losbeneficios de laculturaenfavor delasociedad;

. Quedebidoa lagran cantidad de instrumentos legales quela Universidad
suscribe mediantesusentidadesacadémicas ydependencias administrativas, es
necesario establecer mecanismos que permitan obtener un procedimiento
expedito, conel fmde garantizar el cumplimiento desusobjetivos;

Que los convenios, acuerdos y Contratos que celebre la Universidad,
únicamentepuedenserfirmadosporelRector,comosurepresentante legalypor
laspersonas en quienes éste delegue facultades paracasos concretos;

QuelosSecretarios General, Administrativo, de Planeaci6n y deAsuntos
Estudiantiles, elAbogadoGeneral, asícomolosCoordinadores delaInvestiga
ci6nCientífica, de Humanidades, de Difusi6n Cultural y deVinculaci6n, son
colaboradores directos delRector, quetienen respectivamente atribuciones de
carácter académico y administrativas, siendo en ellosenquienes recae princi
palmente laobligaci6ndepromovery coordinar laconcertación decompromi
sosconsensuales para la Universidad en su conjunto formada por todas las
entidades académicas y dependencias administrativas, y

Quemediante unaprecisaasignaci6n deresponsabilidades, sesimplificará
yagilizará lagestión administrativadelosinstrumentos consensuales quedeba
formalizar la Universidad.

Enrazón de lo anterior y enel marcode losprocesos destinados a revisar,
adecuar y fortalecer la gestión institucional en el cumplimiento desu misi6n
académica, he tenido a bienexpedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se faculta a los Secretarios General, Administrativo, de
Planeaci6n y deAsuntos Estudiantiles, al Abogado General, asícomoa los
Coordinadores de la Investigación Científica, de Humanidades, de Difusi6n
Cultural y de Vinculación, parafirmarconvenios, contratos, acuerdos y los
demás instrumentosconsensualesdeconformidadcon susrespectivos ámbitos
de competencia.

SEGUNDO.-Paraefectosdel artículoanterior, elSecretarioGeneral
está autorizado para suscribir los instrumentosconsensualesque gene
ren las facultades y escuelas; el Secretario Administrativo, para los
contratos que generen las dependencias y entidades que impliquen
ejercicio presupuestal; los Secretarios de Planeaci6n y de Asuntos
Estudiantiles, así como el Abogado General, están autorizados para
suscribirlos instrumentosconsensualesque no sean de tipo administra
tivo que generen las dependencias a ellos adscritas; los Coordinadores
de la Investigaci6n Científica y de Humanidades, para el caso de los
institutos y centros en sus respectivas áreas; y el Coordinador de
Difusi6nCultural, para el caso de las dependencias y centrosadscritos
a esta Coordinaci6n.

TERCERO.-ElCoordinadordeVinculaci6n, además delacapacidad para
suscribiraquellos instrumentosconsensualesquenoseandetipoadministrativo,
quesegenerenporsíoatravésdelosprogramasoáreasadscritas podrásuscribir
aquellos que se programen fumar porlas dependencias y entidades de la
Universidadtantoconelsector privado, comoconelpúblico, relacionadoscon

lasactividades devinculación, desarrollo tecnológico, transferencia detecno
logía, asesoría y demás afines, debiendo hacer del conocimiento de la
SecretariaoCoordinación respectiva losinstrumentosquesesuscriban porsu
conducto.

CUARTO.- Los instrumentos consensuales con entidades académicas
nacionales yextranjeras quecontemplenel intercambiodepersonal académi
coy/oestudiantes, apoyados o nomediante recursos universitarios ode otros
organismos, nacionales o internacionales, deberán en todos los casos ser
suscritos por el Secretario General, quien se apoyará para su análisis y
seguimiento en laDirección General de Intercambio Académico.

QUINTO.- Losinstrumentosconsensualesenlosqueseobtengan apoyos
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyn, relacionados
conproyectos de investigación, estancias sabáticas, repatriaciones, cátedras
patrimoniales y apoyo a proyectos de colaboración internacional, serán
tramitados ysuscritos porconductodelasCoordinaciones delaInvestigación
Científica o ladeHumanidades, segúncorresponda ' ,

SEXTO.-Losapoyoseconómicosaproyectosdeinvestigaciónotorgados
poragencias o fundaciones nacionales oextranjeras, deberán sergestionados
ysuscritos através delasCoordinacionesdelaInvestigaci6nCientíficao lade
Humanidades.

SÉPTIMO.-Las basesdecolaboraci6n paraelestablecimientodeprogra
masacadémicos conjuntosoparacompartir infraestructuraqueseestablezcan
entrelasdiferentes entidadesacadémicas universitarias, seránsuscritas porlos
titulares deéstas, conelvistobuenode laSecretariaGeneral, delasCoordina
cionesdelalnvestigaci6nCientíficaoladeHumanidades, según corresponda.

ocrAVO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos
consensualesqueseprogramen fumaralamparo deesteAcuerdo,requerirán
devalidaci6njurídicapreviadelaOficinadelAbogado'Generalenlostérminos '
de lasnormas aplicables.

NOVENO.- La delegaci6n de facultades establecida en el presente
AQ¡erdo podrá ser ampliada porel suscrito mediante el otorgamiento de
poderes especiales, loscuales serán tramitados porla Oficina del Abogado
General.

DÉCIMO.- Los casos no Previstos en el presente instrumento, serán
resueltos porel Abogado General con acuerdo delsuscrito.

TRANSITORIOS

Primero.- Elpresente Acuerdo entrará en vigorel díasiguiente al de su
publicaci6n en laGaceta UNAM.

Segundo.-Loscontratosquederiven delCapítuloVdelReglamento sobre
losIngresosExtraordinariosdelaUniversidadNacional AutónomadeMéxico
seguirán sujetándose a loslineamientos establecidos enelAcuerdo porelque
se Delegan Facultades a losDirectores delasEscuelas, Facultades, Institutos
yCentros, paraFumarContratosdePrestaci6ndeServiciosRelacionados con
Ingresos Extraordinarios, No.2186, publicado en Gaceta UNAM del 27 de
juniode 1986.

Tercero.-Quedaen vigor el Acuerdo porel quese Delegan Facultades a
los Directores de Escuelas, Facultades, Institutos y Centros, para Fumar
ContratosenMateria Editorial, publicadoenGaceta UNAM del14deagosto
de 1986.

Cuarto.- Quedan sin efecto las disposiciones que se opongan al
presente.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU"
Ciudad Universitaria, DF, a 21 de mayo de 1998.

El Rector
Doctor Francisco Barnés de Castro
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